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DECLARATORIA DE SENTENCIA EJECUTORIADA 

Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil veintidós. -

La Secretaria de Acuerdos Adscrita a la Segunda Sala Ordinaria, 

Ponencia número Cinco, del Tribunal de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de México, Licenciada MARTHA LETICIA SOlÍS 

HERNÁNDEZ, con fundamento en lo previsto por el artículo 105, 

primer párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, en relación con el 56 fracción VIII del Reglamento 

Interior del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México; CERTIFICA: Que el término de QUINCE OlAS, para que 

las partes interpusieran su respectivo medio de defensa, en 

contra de la sentencia de fecha veinticinco de abril de dos mil 

veintidós, corrió para la parte actora y para la autoridad 

demandada del nueve al veintisiete de mayo de dos mil 

veintidós, __ !pda vez que les fue notificada en fecha cuatro de 

ród~l añ / n curso; sin que a la fecha hayan interpuesto 

/ (recurso a . . - oy fe 

/'~~dad de ~éxico, a veintiuno de junio de dos mil veintidós. -
l / 

Al respecto, SE ACUERDA: Vista la certificación que antecede, 

hágase del conocimiento de las partes que LA SENTENCIA 

DICTADA POR EL SUSCRITO, EL DÍA VEINTICINCO DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTIDÓS, por tratarse de una sentencia emitida 

dentro de un juicio tramitado en vía sumaria, ha causado 

ejecutoria, acorde a lo dispuesto por los artículos 104 y 151 de la 

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; lo que se 

hace del conocimiento de las partes para los efectos legales a 

que haya lugar. Finalmente, en acatamiento a los "Lineamientos 

y Metodología de Evaluación de obligaciones de transparencia 

que deben publicar en sus portales de internet y en la plataforma 

nacional de transparencia los sujetos obligados de la Ciudad de 

México", remítase el oficio correspondiente a la Unidad de 

Transparencia de este Órgano Jurisdiccional, con copia de la 
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presente certificación, la referida sentencia y el archivo 

electrónico de la misma, para que dicha resolución sea subida al 

portal de Transparencia.- CUMPLASE Y NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE A LAS PARTES.- Así lo pr veyó y firma el 

Magistrado Instructor de la Segunda Sal 

Secretaria de Acuerdos, Licenciada 
---- --......... 
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ACTOR:  

AUTORIDADES 
SECRETARIO DE 

DEMANDADAS: 
SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

JAIME OLARTE RAMÍREZ, AGENTE DE 

TRÁNSITO IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO DE PLACA 848399 

MAGISTRADO INSTRUCTOR: 
MAESTRO FRANCISCO JAVIER BARBA 

LOZANO 

SECRETARIA DE ACUERDOS: 

LICENCIADA MARTHA LETICIA SOLÍS 

HERNÁNDEZ 

SENTENCIA 

Ciudad de México, a veinticinco de abril de dos mil 

veintidós. Vistas las constancias del juicio de nulidad citado al 

rubro, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 98 de la 

Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México y 32 

fracción XI de la Ley Orgánica del Tribunal de justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, el Magistrado Instructor 
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de la Ponencia Cinco, de la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal 

de justicia Administrativa de la Ciudad de México, Maestro 

Francisco Javier Barba Lozano; ante la Secretaria de Acuerdos 

la Licenciada Martha Leticia Solis Hernández, quien da fe; 

procede a emitir la sentencia que conforme a derecho 

corresponde, en los siguientes términos: 

RESULTANDO 

1.- Mediante escrito presentado ante la oficia lía de 

partes del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de 

México, el día veinticinco de febrero de dos mil veintidós, 

, por su propio derecho, presentó 

demanda de nulidad señalando como acto impugnado: la 

boleta de sanción identificada con el número de folio 

 de fecha      

 

2.- Admitida que fue la demanda, mediante proveído 

de fecha uno de marzo de dos mil veintidós; se ordenó 

emplazar a las autoridades señaladas como demandadas a fin 

de que produjeran su contestación; carga procesal que 

cumplieron en tiempo y forma. 

3.- A través del acuerdo de fecha treinta de marzo de 

dos mil veintidós, se emitió un acuerdo en el que, entre otras 

cosas, se declaró concluida la substanciación del presente 

ü 
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juicio y se concedió a las partes un término de cinco días 

hábiles a efecto de que formularan alegatos; sin que a la fecha 

en que se actúa hayan realizado alguna manifestación al 

respecto; y 

CONSIDERANDO 

1.- El Magistrado Instructor de la Ponencia Cinco de la 

Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de justicia Administrativa 

de la Ciudad de México, es competente para conocer del juicio 

de nulidad citado al rubro, con fundamento en los artículos 

122, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 40 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México y 1, 3, 25 fracción 1, 27 tercer párrafo, 31 

fracción 1 y 32 fracción XI de la Ley Orgánica del Tribunal de 

justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

11.- Previo al análisis del fondo del asunto, se procede 

al estudio y solución de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento que hicieron valer las autoridades señaladas 

como demandadas o las que así lo requieran de oficio, en 

razón de que constituyen una cuestión de orden público y de 

estudio preferente. 

Como primera, segunda y tercera causal de 

improcedencia, las autoridades demandadas de la Secretaría 

¡ 
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de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 

argumentaron a través de su apoderado, que en la especie se 

actualiza la prevista en el artículo 92 fracción VI de la Ley de 

justicia Administrativa de la Ciudad de México, porque el 

accionante no acreditó su interés legítimo. 

Una vez analizadas las constancias que integran el 

JUICIO de nulidad citado al rubro, se determina que es 

infundada la causal de improcedencia que se analiza; porque el 

interés legítimo de la parte actora se encuentra acreditado de 

manera indiciaria con la impresión de la caratula de la póliza 

de seguro número  a nombre del demandante y 

respecto de vehículo con placas de circulación , de la 

que se deduce la afectación que el acto de autoridad causó en 

su esfera de derechos; por lo que no ha lugar a decretar el 

sobreseimiento del presente juicio. 

Como cuarta causal de improcedencia las autoridades 

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México, argumentaron a través de su representante que: '~ .. el 

actor no se sujeta al principio de ONUS PROBANDI establecido en 

el artículo 281 del Código de Procedimientos Civiles, vigente en el 

Distrito Federal (sic) ... " 

En el mismo sentido, con el numeral quinto refirieron 

que: " ... esta autoridad en todo momento, actúa dentro del marco 

de legalidad en estricta observancia a los derechos fundamentales, 

u 

ü 
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incluyendo los de una adecuada defensa, igualdad y expeditez 

(sic), limitando su actuar lo estrictamente ordenado por la ley" 

Al respecto, se determina que las causales de 

improcedencia que se analizan, contiene diversas 

manifestaciones que constituyen materia del fondo del asunto, 

las cuales deberán resolverse en el momento procesal 

oportuno; por lo que son de desestimarse, con fundamento en 

lo que establece la tesis de jurisprudencia número cuarenta y 

ocho, correspondiente a la Tercera Época, emitida por la Sala 

Superior del entonces Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal y publicada en la Gaceta 

Oficial del otrora Distrito Federal el día veintiocho de octubre 

del dos mil cinco, que se transcribe a continuación: 

"CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. SI EN SU PLANTEAMIENTO SE HACEN VALER 
ARGUMENTOS VINCULADOS CON EL FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE LA.- Si se plantea una causal de improcedencia del juicio de 

nulidad, en la que se hagan valer argumentos vinculados con el fondo del 
asunto, la Sala que conozca del mismo al dictar sentencia deberá 

desestimarla y si no existe otro motivo de improcedencia, entrar al estudio de 

los conceptos de nulidad." 

R.A. 523312002-A-18212002.- Parte actora: Eduardo Negron Martínez.- Fecha: 
24 de octubre de 2002.- Unanimidad de siete votos.- Ponente: Mag. Lic. César 
Castañeda Rivas.- Secretario: }osé Amado Clemente Zayas Domínguez. 

R.A. 117312002-11-415412001.- Parte actora: Prodeursa Promotora de 

Desarrollos Urbanos, S. A. de C. V.- Fecha: 19 de junio de 2003.- Unanimidad 

de seis votos.- Ponente: Mag. Lic. César Castañeda Rivas.- Secretario: Gerardo 
Torres Hernández. 

R.A. 855612002-111-4238/2000.- Parte actora: Silvia Marín López.- Fecha: 2 de 
octubre de 2003.- Unanimidad de cinco votos.- Ponente: Mag. Doctora Lucilo 
Silva Guerrero.- Secretario: Lic. }osé Morales Campos. 
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R.A. 664212003-111-80812003.- Parte actora: }osé Luis Tovar Acevedo.- Fecha: 6 

de abril de 2004.- Unanimidad de siete votos.- Ponente: Mag. Lic. Victoria 

Eugenia Quiroz de Carrillo.- Secretario: Lic. Miguel Ángel Noriega Loredo. 

R.A. 7112004-A-251312003.- Parte actora: PSM Asesores, S. A. de C. V.- Fecha: 

26 de enero de 2005.- Unanimidad de siete votos.- Ponente: Mag. Lic. Laura 

Emilia Aceves Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Katia Meyer Feldman. 

111.- La controversia en el presente asunto consiste en 

resolver respecto a la validez o nulidad del acto señalado como 

impugnado en el resultando uno de este fallo. 

IV.- Previo examen de las constancias y 

manifestaciones que obran en autos y una vez que fueron 

fijados clara y precisamente los puntos controvertidos, así 

como examinadas y valoradas las pruebas rendidas por las 

partes, conforme a lo previsto en el artículo 91 de la Ley de 

justicia Administrativa de la Ciudad de México, se procede a 

analizar los argumentos expuestos por la parte actora en su 

segundo concepto de nulidad en el que refirió, que el acto 

señalado como impugnado se encuentra indebidamente 

fundado y motivado porque: " ... solo señalan que tal conducta 

fue detectada por un dispositivo electrónico del cual no se señala 

su nombre, ni folio de identificación, ni registro, así como tampoco 

el lugar en el que se encontraba el referido dispositivo, si es que 

cumple o no con las normas de calidad en cuanto a su 

funcionamiento, violentando así lo establecido en el artículo 61 del 

Reglamento de Tránsito del Distrito Federal; ... " 

ü 

u 

o 
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Por su parte, el Secretario de Seguridad Ciudadana de 

la Ciudad de México, por conducto de su representante, al dar 

contestación a la demanda instaurada en su contra, manifestó 

que la boleta de sanción señalada como impugnada: " ... se 

encuentra debidamente FUNDADA y MOTIVADA, ya que el agente 

de tránsito que tomó conocimiento de la conducta infractora, 

actuó bajo los más estrictos lineamientos que rigen su actuar, 

respetando los derechos humanos fundamentales del particular y 

la garantía Constitucional de los mismos ... " 

Es fundado el concepto de nulidad en estudio, porque 

del análisis practicado a la boleta de sanción identificada con el 

número de folio , de fecha  

se advierte que las autoridades de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 

señalaron como fundamento de su actuación, entre otros, lo 

dispuesto por el artículo 61 del Reglamento de Tránsito del 

Distrito Federal que establece: 

''Artículo 61.- Las infracciones a este Reglamento que sean detectadas a 
través de equipos y sistemas tecnológicos, serán impuestas por el agente que 
se encuentre asignado para ello, lo cual se hará constar en boletas seriadas 
autorizadas por Seguridad Pública. 

Adicionalmente a lo indicado en el artículo 60, las boletas señalarán: 

l. Tecnología utilizada para captar la comisión de la infracción y el lugar 
en que se encontraba el equipo tecnológico al momento de ser detectada la 
infracción cometida; y 

11. Formato expedido por el propio instrumento tecnológico que captó la 
infracción o copia de la imagen y/o sonidos y su trascripción en su caso, con 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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la confirmación de que los elementos corresponden en forma auténtica y sin 
alteración de ningún tipo a lo captado por el instrumento tecnológico 
utilizado. La información obtenida con equipos y sistemas tecnológicos, con 
base en la cual se determine la imposición de la sanción, hará prueba plena 
en términos de lo que dispone el artículo 34 de la Ley que Regula el Uso de 
Tecnología para la Seguridad Pública del Distrito Federal." 

Sin embargo, a efecto de dar cumplimiento al 

precepto legal que antecede, en la parte conducente de la 

boleta de sanción identificada con el número de folio 

 de fecha      

 autoridad demandada únicamente asentó que: 

"El C. AgentejAIME OLARTE RAMÍREZ placa 848399 Adscrito a la Subsecretaría 
de Control de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
de la Ciudad de México, haciendo uso de los sistemas tecnológicos, a través 
del dispositivo electrónico mismos que cuenta con un sistema que permite 
detectar, registrar y captar de forma automática el número de placas de 
circulación, así como transmitir las imágenes registradas, información que es 
empleada en apoyo a las tareas de Seguridad Pública, para detectar 
infracciones al Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México; siendo el caso 
que, al encontrarme en ejercicio de mis funciones, me percato que dicho 
dispositivo registro que siendo las 14:50:34 horas del día 25 del mes de JULIO 
del año 2019, ... " 

De donde se advierte que el Agente de Tránsito de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, al 

suscribir la boleta de sanción señalada como impugnada, 

omitió precisar la tecnología utilizada para captar la comisión 

de la infracción imputada al demandante y el lugar en que se 

encontraba instalado, tal como lo establece el artículo 61 

fracción 1 transcrito con anterioridad, así como el precepto 33 

fracción 11 inciso a) de la Ley que regula el uso de tecnología 

para la seguridad pública del Distrito Federal que prevé: 

ü 
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"Artículo 33.- Los medios de prueba obtenidos con equipos o sistemas 
tecnológicos por la Secretaría, podrán valorarse en un procedimiento 
ministerial o judicial; de justicia para Adolescentes; o, administrativos, 
seguidos en forma de juicio, establecidos en la normativa del Distrito Federal, 
cuando reúnan los requisitos siguientes: 

l. Se obtengan con estricto apego a los requisitos exigidos en la presente 
Ley; y 

11. Se acompañen de un escrito de autentificación de la Secretaría que 
obtuvo la información, que deberá contener: 

a) Descripción de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que 
se obtuvo la información, especificando la tecnología utilizada y 
circunstancias particulares del proceso de obtención relevantes para la 
debida valoración e interpretación de la prueba, así como del o los servidores 
públicos que la recabaron, sus cargos y adscripciones; 

b) Descripción detallada de los elementos visuales o de otra índole que se 
aprecian en la información obtenida con los equipos o sistemas tecnológicos 
así como transcripción de las partes inteligibles de los elementos sonoros 
contenidos en la misma; 

e) Copia certificada de la Cadena de Custodia de la información 
obtenida; 

d) Señalar expresamente que la información remitida no sufrió 
modificación alguna, sea por medio físico o tecnológico, que altere sus 
elementos visuales, sonoros o de otra índole; y 

e) Firma del servidor público autorizado para ello por acuerdo del Titular 
de la Secretaría, mismo que debe ser publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito." 

Por lo que al no haber expresado cual fue el equipo o 

sistema tecnológico que utilizó pata captar la infracción 

atribuida al hoy actor, así como sus características, el tipo y/o 

especificaciones y el lugar en que se encontraba instalado; se 

/ 
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determina procedente declarar la nulidad de la boleta de 

sanción identificada con el número de folio , de 

fecha . 

Es aplicable al presente caso, la tesis de 

jurisprudencia número uno, correspondiente a la Segunda 

Época, aprobada por la Sala Superior del entonces Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, en sesión 

del cuatro de junio de mil novecientos ochenta y siete y 

publicada en la gaceta oficial del otrora Departamento del 

Distrito Federal el día veintinueve de junio del año en cita, que 

determina: 

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.- Para que tenga validez una 

resolución o determinación de las Autoridades del Departamento del 
Distrito Federal, se debe citar con precisión el precepto legal aplicable, así 

como también las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión de ese 

acto; además de que exista una adecuación entre Jos motivos aducidos y las 
normas aplicables, o sea, que en un caso específico se configuren las 

hipótesis normativas, requisitos sin Jos cuales, no puede considerarse como 
debidamente fundado y motivado el acto de autoridad." 

RRV-12184-5272183.- Parte Actora: Rosa Cañón de Andrade.- 4 de noviembre 
de 1986.- Unanimidad de 5 votos.- Ponente: Mag. Lic. Pedro Enrique Ve/asco 

Albín.- Secretario: Lic. Francisco Campos Salgado. 

RRV-570185-3986185.- Parte Actora: Eduardo Tirón Arroyo.- 4 de noviembre 

de 1986.- Unanimidad de 5 votos.- Ponente: Mag. Lic. César Castañeda 

Rivas.- Secretario: Lic. )osé Morales Campos. 

RRV-219186-5223185.- Parte Actora: Mónica Seas de la Cruz.- 5 de 
noviembre de 1986.- Unanimidad de 5 votos.- Ponente: Mag. Lic. Victoria 

Eugenia Quiroz de Carrillo.- Secretaria: Lic. María Carrillo Sánchez. 

ü 

o 
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RRV-187185-7961184.- Parte Actora: Amalia V. Uribe Martínez.- 5 de 
noviembre de 1986.- Unanimidad de 5 votos.- Ponente: Mag. Lic. Victoria 
Eugenia Quiroz de Carrillo.- Secretario: Lic. Daniel Rámila Aquino. 

RRV-142181-11 095180. Parte Actora: Raúl Alfredo Hudlet Yáñez.- 7 de 
noviembre de 1986.- Unanimidad de 5 votos.- Ponente: Mag Lic. Moisés 
Martínez y Alfonso.- Secretario: Lic. Raúl Nava Alcázar. 

Considerando que con el estudio del primer concepto 

de nulidad del escrito inicial de demanda, se declaró la nulidad 

de la resolución impugnada, satisfaciendo la pretensión 

deducida por la parte actora, se considera innecesario el 

análisis de las demás causales, ya que con su estudio no 

alcanzaría un beneficio mayor al obtenido en este fallo; sirve 

de fundamento a esta determinación la tesis de jurisprudencia 

número 13, de la Época Tercera, aprobada por la Sala Superior 

del entonces Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal, en sesión del veinticinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve y publicada en la gaceta oficial 

del otrora Distrito Federal el dos de diciembre del mismo año, 

que dispone: 

"CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS CONCEPTOS 
DE NULIDAD NO ES NECESARIO EL ANÁLISIS DE TODOS LOS DEMÁS.- En los 
casos en que el actor haga valer varias causales de nulidad en la demanda, y 
al estudiarlas, la Sala del conocimiento considere que una es fundada y 
suficiente para declarar la nulidad de la resolución o acto impugnado, y para 
satisfacer la pretensión del demandante, no está obligada a analizar en el 
juicio las demás causales." 

R.A. 1561197-11-3366196.- Parte Actora: Instituto Mexicano del Seguro Sociai.­
Sesión del13 de enero, 1998.- Unanimidad de cinco votos.- Ponente: Mag. Lic. 
Victoria Eugenia Quiroz de Carrillo.- Secretaria de Acuerdos, Lic. Eduardo 
Fortis Garduño. 

--
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R.A. 2032197-111-1839197.- Parte Actora: Alberto ji meno López.- Sesión del4 de 

febrero, 1998.- Unanimidad de cinco votos.- Ponente: Mag. Lic. Jaime Araiza 
Velázquez.- Secretaria de Acuerdos, Lic. Socorro Diaz Mora. 

R.A. 12198-1-3802197.- Parte Actora: María Magdalena Barranco.- Sesión del 

12 de marzo, 1998.- Unanimidad de cinco votos.- Ponente: Mag. Lic. Jaime 
Araiza Velázquez.- Secretaria de Acuerdos, Lic. Socorro Diaz Mora. 

R.A. 93198-11-3105197.- Parte Actora: Alvaro Malina Castañeda.- Sesión del 26 

de marzo, 1998.- Unanimidad de cinco votos.- Ponente: Mag. Lic. Antonio 
Casas Cadena.- Secretario de Acuerdos, Lic. Raúl Domínguez Domínguez. 

R.A. 2273197-1-3463197.- Parte Actora: Universidad Nacional Autónoma de 

México.- Sesión del 6 de mayo, 1998.- Unanimidad de cinco votos.- Ponente: 

Mag. Lic. Antonio Casas Cadena.- Secretario de Acuerdos, Lic. }.A. Clemente 
Zayas Domínguez. 

V.- En atención a lo expuesto durante el desarrollo de 

esta sentencia, se determina procedente declarar la nulidad de 

la boleta de sanción identificada con el número de folio 

, de fecha       

 señalada como impugnada, con fundamento en la 

causal prevista en la fracción 11 del artículo 100 de la Ley de 

justicia Administrativa de la Ciudad de México y de 

conformidad con lo dispuesto en sus artículos 98 fracción IV y 

102 fracción 111, queda obligado el Secretario de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México a realizar los trámites 

necesarios para que se cancele y retire del Sistema de 

Infracciones de dicha Secretaría, la boleta de sanción cuya 

nulidad ha sido declarada; actuación que deberá realizar y 

acreditar ante esta Sala, dentro del término de QUINCE días 

hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que 

_ quede firme el presente fallo. 

ü 

o 

o 
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En mérito de lo expuesto y con fundamento en los 

artículos 98, 141 y 142 de la Ley de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México y 1, 25 fracción 1, 27 tercer párrafo, 31 

fracción 1 y 32 fracción XI de la Ley Orgánica del Tribunal de 

justicia Administrativa de la Ciudad de México, es de resolverse 

y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- El Magistrado Instructor de la Ponencia 

Cinco de la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, es competente para 

substanciar y resolver el presente juicio de nulidad, con 

fundamento en lo expuesto en el considerando 1 de esta 

sentencia. 

SEGUNDO.- No ha lugar a decretar el sobreseimiento 

del presente juicio; de conformidad con lo expuesto en el 

considerando 11 de este fallo. 

TERCERO.- Se declara la nulidad de la boleta de 

sanción identificada con el número de folio  de 

fecha , señalada como 

impugnada; por las razones expuestas en el considerando IV 

1 
1 

1 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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de esta sentencia y para los efectos que se precisan en su 

considerando V. 

CUARTO.- A fin de garantizar debidamente el derecho 

humano de acceso a la justicia, las partes podrán acudir ante el 

Magistrado Instructor para que les explique los alcances del 

presente fallo. 

QUINTO.- Notifíquese personalmente a las partes y 

en su oportunidad archívese el presente asunto como total y 

definitivamente concluido. 

Así lo resolvió y firma el Magistrado Instructor de la 

Ponencia Cinco de la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de 

justicia Administrativa de la Ciudad de México, quien actúa 

ante la presencia de la Secr~ta 'a de Acuerdos, quien da fe. 

~-~-

/ ~- ~-~~~~ ---- ..----:;;¡;; 

LICENCIADA MARTHA L A SOLIS HERNÁNDEZ 

/_ /--/-- CRETARIA DE ACUERDOS 

ü 

ü 

() 
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